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Oficial, establece, de manera clara y taxativa, que “El régimen de
disfrute de las viviendas de protección oficial, podrá ser: a) Arren-
damiento. b) Propiedad.”. Por su parte, el art. 3 del Decreto
254/2000, de 19 de diciembre, sobre adjudicación de las vivien-
das promovidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
insiste prescribiendo que “Las viviendas de Promoción Pública
podrán adjudicarse en régimen de: – Arrendamiento. – Arrenda-
miento con opción a compra. – Compraventa”.

Conviene recordar, en este punto, que el acceso a las Viviendas de
Promoción Pública únicamente puede hacerse efectivo a través del
procedimiento previsto por la norma, siendo necesaria, con dicho
fin, solicitud del interesado en tiempo y forma, acompañada de los
documentos preceptivos, la cual será puntuada por el órgano
competente a fin de determinar el grado de necesidad concurrente
mediante la aplicación del baremo previsto en opción de distintos
criterios (necesidad de vivienda, circunstancias personales y de la
unidad familiar, circunstancias económicas) y, seguidamente, acto de
adjudicación de una vivienda a favor del interesado o, en su defec-
to, inclusión de su solicitud en lista de espera. Cualquier otra forma
distinta de acceso a la descrita, especialmente en los casos de vía
de hecho con ocupación de la vivienda de forma arbitraria, consti-
tuiría un medio ilegítimo para acceder a una Vivienda de Promo-
ción Pública, toda vez que lesionaría el interés general, al conculcar
derechos de terceros interesados que pudieran resultar eventuales
adjudicatarios por estar incluidos en una lista de espera.

En este sentido, advierte el art. 18 del Decreto 254/2000, de 19
de diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por
la Comunidad Autónoma de Extremadura que “en ningún caso
tendrán derecho a una vivienda de promoción pública, y serán
excluidos del proceso de selección, quienes estuvieran ocupando
ilegalmente una vivienda de promoción pública”.

Cuarto. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así como el Decreto
39/2006, de 7 de marzo, por el que se aprueba la estructura
orgánica y los estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio.

La Directora de Vivienda, en uso de las facultades que le confiere
la normativa citada en el fundamento de derecho cuarto y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Rosario Silva Bruno y D.
José Silva Belén de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública sita en C/ Ródano n.º 10, bl. 2, 2.º D, de la localidad de

Cáceres por motivo de ocupación ilegal de la misma, ordenando
su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de diez días
contados a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua y expedita
y depositando las llaves en el Servicio Territorial de Cáceres
(Planta 4.ª del Edificio Múltiple sito en la C/ Miguel Primo de
Rivera, n.º 2), con apercibimiento de que si los interesados no
cumplen la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas
personas, muebles y enseres la ocuparen, con la finalidad de que
la Agencia Extremeña de Vivienda, el Urbanismo y el Territorio
pueda recuperar la vivienda y proceder a su adjudicación por el
procedimiento legalmente establecido.

Notifíquese la presente resolución a los ocupantes advirtiéndoles
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de alzada ante la Excmo. Sr. Presi-
dente de la Agencia Extremeña de Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de la notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto en el
art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de que los interesados puedan ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo.:
Isabel Ceballos Expósito.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2006 sobre
notificación de la resolución de extinción del
contrato de arrendamiento suscrito entre la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio y D. José Pavón
Juez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación correspondiente al expediente administrativo
n.º C-60/2006, que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Cáceres, a 4 de mayo de 2006. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIA-
LES BONILLA.
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A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DE VIVIENDA, POR LA QUE SE
ACUERDA LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO Y D. JOSÉ PAVÓN JUEZ.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 7 de junio de 2005, el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 4 de Cáceres, dicta Sentencia Núm. 72/05
en la que se decreta que “D. José Pavón Juez es totalmente incapaz
para regir el gobierno de su persona y bienes, debiéndose constituir
a su favor el régimen de la tutela y nombrándose para tal fin
como tutor a la Comisión Tutelar de Adultos de Extremadura. Proce-
de acordar la privación del derecho de sufragio activo y pasivo”.

Segundo. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probada la imposibilidad de que D. José Pavón Juez, adjudicatario
de la vivienda de protección oficial de promoción pública sita en
C/ Ródano n.º 12, bl. 3, bajo D, en la localidad de Cáceres, pueda
destinarla a domicilio habitual y permanente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que de conformidad con las cláusulas del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado, la vivienda objeto del
mismo, debía destinarse a domicilio habitual y permanente del
inquilino y los familiares que con él convivan, de conformidad con
lo previsto en el art. 3 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de
noviembre.

Segundo. Que el art. 37, letra b, del Decreto 254/2000, de 19
de diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas
por la Comunidad Autónoma de Extremadura, instituye como
causa de extinción del contrato suscrito al amparo de dicho
Decreto, la de no ocupación de la vivienda como domicilio habi-
tual y permanente.

Tercero. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio.

La Directora de Vivienda, en uso de las facultades que le confiere
la normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Declarar la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
D. José Pavón Juez y la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

Notifíquese la presente resolución al arrendatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de alzada ante el Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la noti-
ficación del presente acto, conforme a lo dispuesto en el art. 107
y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 10 de abril de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo.:
Isabel Ceballos Expósito.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS
AUDIOVISUALES

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006,
del Director General, por la que se convoca
concurso por el procedimiento abierto
para el suministro de “Mobiliario y enseres
de la nueva sede de la Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales,
Consejo de Administración y Consejo
Asesor”. Expte.: 1/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Número de expediente: 1/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Mobiliario y Enseres de la
nueva sede de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales,
Consejo de Administración y Consejo Asesor.




